
Texto aprobado en primer debate en la Comisión Primera Permanente del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial en sesión del día 4 de junio de 2025 

 
PROYECTO DE ACUERDO 437 DE 2025 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA Y ESTABLECE EL NOMBRE DE LA PRIMERA 

CALLE INDÍGENA DE BOGOTÁ, Y SE PROMUEVE EL RECONOCIMIENTO Y LA 
VISIBILIDAD DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS EN EL ESPACIO PÚBLICO”  

 
EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

 
En ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 10 del artículo 313 de la 

Constitución Política de Colombia y el numeral 13 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 
1993. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Que la diversidad cultural y étnica de Colombia es un patrimonio invaluable, más 

aun teniendo en cuenta que el Distrito Capital funge como hogar de múltiples 
comunidades indígenas que han contribuido al desarrollo de la ciudad, manteniendo 
vivas tradiciones ancestrales.  

2. Que el Distrito Capital de Bogotá, como territorio multiétnico y pluricultural, debe 
garantizar espacios para la visibilización y el reconocimiento de las comunidades 
indígenas en el ámbito público, honrando sus tradiciones, idiomas y contribuciones.  

3. Que la presencia y visibilización de nombres indígenas en el espacio público 
refuerza el sentido de pertenencia, inclusión y respeto hacia estas comunidades, 
fortaleciendo así la cohesión social y el reconocimiento de la diversidad.  

4. Que la identidad de la ciudad se enriquece a través de la pluralidad de sus nombres 
en los espacios públicos, promoviendo un ambiente de inclusión y de respeto por la 
historia de las comunidades originarias del país.  

5. Que designar la primera calle indígena en Bogotá constituye un acto simbólico de 
gran relevancia para la reparación histórica, visibilidad e inclusión de las 
comunidades indígenas en el tejido social de la ciudad.  

 
ACUERDA: 

 
Artículo 1. Objeto del Acuerdo: Establecer el nombre de la primera calle indígena en 
Bogotá D.C, como medida de preservación, reconocimiento y visibilización de las 
comunidades indígenas presentes en el territorio. 
 
Artículo 2. Designación de la Vía: Las distintas entidades de la Administración Distrital de 
acuerdo a sus competencias coordinarán con las autoridades de los pueblos indígenas 
reconocidas, la designación del nombre de la primera calle indígena de Bogotá.  
 
La ubicación de esta vía será determinada en concertación con las autoridades 
comunitarias y entidades distritales correspondientes.  
 
Parágrafo Primero. El nombre propuesto será acordado mediante un proceso participativo 
y de diálogo con representantes de las comunidades indígenas y con la colaboración de 
expertos en historia y patrimonio cultural.  



 
Parágrafo Segundo. Para la designación del nombre de la vía, se llevará a cabo una 
concertación con representantes de las comunidades indígenas, bajo los principios de 
respeto, inclusión y participación, en cumplimiento de la Ley 21 de 1991, que adopta el 
Convenio 169 de 1989 la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales.  
 
Artículo 3. Caracterización Cultural y Social: La Administración Distrital de acuerdo a sus 
competencias y presupuestos determinados realizará un trabajo de caracterización sobre 
la comunidad indígena y el significado cultural del nombre designado, que será puesto a 
disposición de la ciudadanía a través de una placa conmemorativa ubicada en el lugar de 
la vía.  
 
Parágrafo. Se realizará un diagnóstico de la infraestructura actual y de la ubicación 
propuesta para verificar su idoneidad y garantizar las adecuaciones necesarias para el 
cumplimiento de los objetivos del presente Acuerdo. 
 
Artículo 4 Implementación y Mantenimiento: La Administración Distrital, a través de las 
entidades competentes y presupuestos designados propenderá por la implementación de 
la correspondiente señalización y el mantenimiento del nombre designado para la calle 
indígena, garantizando la conservación de su significado y simbolismo cultural. 
 
Artículo 5. Sensibilización a la Ciudadanía: La Administración Distrital, procurará realizar 
actividades de divulgación, sensibilización y reconocimiento en torno al nombre de la calle 
y su significado para la ciudad, con el fin de fomentar el respeto y conocimiento de las 
culturas indígenas. 
 
Artículo 6. Vigencia: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
 
 
 
. 


